
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 02 de diciembre de 2022.  A Despacho 
de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, que se instauró a 

continuación del verbal de restitución de inmueble arrendado. Sírvase 
proveer. 

 
 ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00143-00  

Proceso: Ejecutivo de sentencia 
Demandante:  Octavio Padilla Tascón 

Demandado:  José Gustavo Henao Molina  
Auto:  2182 

  
Revisada la aludida demanda Ejecutiva adelantada después del Verbal de 

Restitución de Inmueble, observa el Juzgado que la misma adolece de las 
siguientes falencias: 

 
1. Los numerales 2, 3, 4 y 5 del petitum en realidad corresponden a 

hechos y no a pretensiones, por tanto, deberá organizarse en debida 
forma los hechos y las pretensiones de la demanda. 

2. En el punto 2 de las pretensiones, se alude a abonos realizados por la 

parte pasiva por un total de $5.800.000, sin embargo, no se precisa 
cómo se imputaron dichos pagos. En tal sentido, deberá excluirse de 

los cánones reclamados en la demanda los montos ya cancelados por 
el demandado. 

  
Por lo anterior, se impone dar aplicación al artículo 90 del CGP, e inadmitir 

la demanda para que la parte actora la subsane en debida forma, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes. 

 
De otro ángulo, como la demanda se está formulando con base en las 

previsiones del artículo 384-7 del CGP, es evidente que el apoderado que 
adelantó el proceso de restitución está facultado para continuar con el 

ejecutivo dentro de la misma cuerda procesal, por tanto, se procederá a 
reconocerle personería para actuar dentro del ejecutivo. 

 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva a que hace referencia el 

encabezado de esta providencia, por lo reseñado anteladamente. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de 5 días hábiles, para 
subsanar la demanda so pena de rechazo. 
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TERCERO: RECONOCER al doctor Germán Muñoz Ayala, identificado con 
C.C. 16.546.284 y Tarjeta Profesional No.97.244 del CSJ, como 

apoderado de la parte actora. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  
 

 
 

 
 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 05 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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